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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de ocho de mayo de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  01683/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por  XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jilotzingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ANTECEDENTES
SOLICITUD
1. El veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00069/JILOTZIN/IP/2025; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Solicito conocer el currículum de todos y cada uno de los directores y titulares de las áreas administrativas del ayuntamiento.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

RESPUESTA

2. El diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del archivo  R.S.00069 C.V. DIRECTORES Y TITULARES D AREA.pdff, del que se desprende lo siguiente:

· Oficio de doce de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Administración, por el que informó que adjunta lo solicitado.
· Curriulum Vitae, de los siguientes servidores públicos:
· Director Jurídico y Consultivo
· Directora de Gobierno Digital y Comunicación Social
· Directora de Gobierno Municipal
· Defensora Municipal 
· Director de Catastro
· Director de Administración
· Director General de Desarrollo Económico
· Director General de Desarrollo Urbano
· Directora de Obras Públicas
· Directora de Bienestar
· Directora- Dirección de la Mujer y la inclusión
· Titular de la Dirección de Juventud
· Director de Servicios Públicos
· Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura
· Director de Protección Civil y Bomberos
· 
INCONFORMIDAD
3. Inconforme con lo anterior, el diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, la hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “Información incompleta , ya que según la Ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública Del Estado de México y Municipios la información debe ser completa como se fundamenta a continuación..”

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta se encuentra incompleta derivado de se según los articulos 11,12,21, 52, 54,59 fr. I, II, VI; arts. 76, 111, 160,169, menciona que la información deber ser eficaz, puntual y expedita, por lo cual se presenta por parte del sujeto obligado información escueta, ya que que un currículum debe ser completo , y se solicita saber la información concerniente a historial curricular y laboral, y no se menciona puntos importantes como profesiónes concluidas o truncas, si cuentan con cédula y título, el historial y años de duracion en la experiencia laboral del servidor público en función, etc. Según el fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Edo. de México y Municipios, se utilizará el método de testar la información personal, por lo que la información presentada no se encuentra completa. Es por esto que conforme al título octavo de la misma Ley, el art. 176, 177,178 y 179 se interpone el recurso de revisión.”


MANIFESTACIONES
4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco de dos mil veinticinco, vía informe justificado remitió el archivo 1683 INFORME DE LEY.pdf, por el que medularmente confirmo su respuesta primigenia.

6.  La PARTICULAR fue omiso en realizar manifestación alguna conforme a su derecho conviniera.

7. El treinta de abril de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el plazo para emitir resolución dentro del recurso que nos ocupa.

8. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Finalmente, mediante acuerdo de ocho de mayo de dos mil veinticinco , se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y---------

CONSIDERANDO

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _GoBack]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho de febrero al once de marzo de dos mil veinticinco; en consecuencia, la ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el quince de enero de dos mil veinticinco; es decir, el mismo día en que se dio respuesta por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.
11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

12. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

· Currículum de los Directores y Titulares de las Áreas Administrativas del Ayuntamiento.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numera 2 del presente proyecto. 

14. No conforme con lo anterior, la PARTICULAR, interpuso recurso de revisión, arguyendo medularmente que no se le entrega la información solicitada.

15.  En la etapa de manifestaciones las partes fueron omisas en pronunciarse al respecto.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

17. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
	
18. Acotada la Litis del presente asunto, previo al estudio del asunto, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
19. Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

20. Ahora bien, precisado lo anterior, resulta necesario precisar que los motivos de inconformidad versaron respecto de que los Curriculums remitidos se encuentran incompletos, derivado de que “debe ser completo , y se solicita saber la información concerniente a historial curricular y laboral, y no se menciona puntos importantes como profesiónes concluidas o truncas, si cuentan con cédula y título, el historial y años de duracion en la experiencia laboral del servidor público en función,…”.

21. De lo anterior, se colige primeramente que la PARTICULAR¸ no se inconforma por los curriculums remitidos, si no, por el contenido de los mismos, como quedo referido en el párrafo que antecede, por lo que el resto de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, se tiene como actos consentidos, es decir, los curriculums de los servidores públicos remitidos, de tal forma que, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

22. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

23. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

24. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

25. Previo al estudio de fondo, respecto los curriculums solicitados, se refiere lo siguiente:

· Curriculum vitae 
Por cuanto hace al requerimiento relativo al currículum vitae, conviene señalar que la  Real Academia de la Lengua Española define el término de la siguiente manera:

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

De la interpretación a esta definición se desprende que el Currículum Vitae está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos tal y como podrían ser cursos, certificaciones o capacitaciones.

Sirve agregar que el Currículum Vitae es un documento actualizable y que se genera precisamente para su entrega en situaciones en que se pretenda obtener un empleo, por lo que su elaboración y contenido dependerá sólo del Titular de la información, tanto para cuestiones como informar el grado académico con el que cuenta hasta los empleos o trabajos anteriores que se han ejercido; documento que persigue como finalidad acreditar la idoneidad para ostentar el cargo para el que se pretende postular una persona.

Cabe aclarar que el Currículum Vitae es equiparable con la Ficha Curricular, puesto que cumplen con el mismo fin; es decir, plasmar la carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral. 

En ese sentido, conviene referir que la información solicitada es reconocida como una de las obligaciones de transparencia común que los Sujetos Obligados están constreñidos a publicar y difundir de manera permanente a la ciudadanía. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(…)”
(Énfasis añadido)

De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y las obligaciones de transparencia común, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como la ficha curricular, el curriculum vitae, y la solicitud de empleo.

Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción XVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a la información curricular, lo siguiente:
“…
Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes

El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.

El artículo 70 dice a la letra:

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]
XVII.	La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 

De todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado --desde el puesto de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular— se deberá publicar  la información curricular, es decir, los datos que permitan identificarlos y conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.
26. Plasmado lo anterior, relativo a los motivos de inconformidad hechos valer por la ahora RECURRENTE, se colige que los mismos devienen infundados, en virtud de que,  el SUJETO OBLIGADO, remitió la información solicitada tal y como obra en los archivos, siendo que lo argüido por la RECURRENTE, culmina en solicitar la elaboración de un documento con características específicas que este requiere, situación que deviene improcedente, ya que el SUJETO OBLIGADO¸ únicamente se encuentra constreñido a remitir la información que obre en sus archivos en el estado que este se encuentre, sin que implique la elaboración de un documento o el procedimiento de la misma.

27. De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
28. Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio orientador 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

29. Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

30. Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”
32. Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis añadido)

33.  Finalmente, se advierte que la respuesta fue proporcionada por el Servidor Público Habilitado para tal efecto, que en este caso lo es la Directora de Administración, de acuerdo a lo establecido en el Bando Municipal, que a la letra refiere lo siguiente:

Artículo 49. La administración pública municipal está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del Ayuntamiento de manera programada, con base en las políticas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y las que dicte el Ejecutivo Municipal; por lo que, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Gobierno Municipal se auxiliará con las dependencias de la administración pública municipal que acuerde el Cabildo a propuesta de la Presidencia Municipal, y que estarán subordinadas a ésta.

Para una mejor eficiencia, la administración pública municipal se divide en Centralizada y Descentralizada, con los Órganos Desconcentrados y Entidades que señala la Ley Orgánica, aquellos que determine el Reglamento Orgánico y que sean creados por el Ayuntamiento, mismos que estarán jerárquicamente subordinados al Presidente Municipal.

A. Administración Pública Centralizada
I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Contraloría Interna Municipal;
V. Dirección de Administración;
VI. Dirección de Obras Públicas;
VII. Dirección de Servicios Públicos;
VIII. Dirección General de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente
IX. Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura;
X. Dirección de Protección Civil y Bomberos;
XI. Dirección de Gobierno;
XII. Dirección General de Desarrollo Económico, Normatividad, Turismo y del Campo;
XIII. Dirección de Bienestar, y
XIV. Las demás que determine crear el Ayuntamiento
…

CAPÍTULO VIII 
     DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 61. La Dirección de Administración será la dependencia encargada de gestionar los recursos humanos, materiales, técnicos, tecnológicos, administrativos y de servicios de las unidades administrativas, así como los aspectos organizacionales, con el objetivo de garantizar que las personas servidoras públicas municipales puedan atender las demandas ciudadanas y cumplir con las funciones y atribuciones que se les asignen. 

De este modo, se buscará asegurar un desempeño eficaz y eficiente de la Administración Pública Municipal, cumpliendo además, con todas las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus actividades. Asimismo, será responsable de velar por el cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan las relaciones entre el municipio y las personas servidoras públicas que se desempeñan en él, así como de controlar la prestación del servicio social en las dependencias, asegurando que sea inclusivo con las personas con discapacidad. Además, se encargará de la selección, contratación y capacitación del personal y de las personas servidoras públicas requeridas por las distintas dependencias de la Administración Pública Centralizada, conforme a la normatividad aplicable. De igual manera, será responsable de la adecuada planeación y programación de las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios requeridos por el Ayuntamiento y sus dependencias; asegurando el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, mantenimientos y almacenes. Esta Dirección contará con las unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus funciones y organizará su estructura y funcionamiento de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables.

34. Es por lo anterior, se colige que con la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se tiene por colmada en su totalidad la solicitud de información 00069/JILOTZIN/IP/2025, resultando dable confirmar la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO dentro del recurso de revisión 01683/INFOEM/IP/RR/2025

29. Es por lo expuesto con anterioridad, que se colige que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE en el recursos de revisión, por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a las solicitud de información pública 00069/JILOTZIN/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

30. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392][bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01683/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Jilotzingo, en la solicitud de información 00069/JILOTZIN/IP/2025

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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